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Consejo de Seguridad Distr. general
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Español
Original: inglés

Carta de fecha 5 de noviembre de 2020 dirigida al Secretario General 
y a los Representantes Permanentes de los miembros del Consejo 
de Seguridad por la Presidencia del Consejo de Seguridad

Tengo el honor de referirme a la resolución 2549 (2020) del Consejo de Seguridad, 
relativa al tema “La situación en Bosnia y Herzegovina”, aprobada el 5 de noviembre 
de 2020. La resolución 2549 (2020) se aprobó de conformidad con el procedimiento de 
votación indicado en la carta de fecha 27 de marzo de 2020 de la Presidencia del Consejo 
de Seguridad (S/2020/253) y acordado a la luz de las circunstancias extraordinarias 
derivadas de la pandemia de enfermedad por coronavirus.

Con arreglo a ese procedimiento, adjunto a la presente copias de los documentos 
conexos:

Mi carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a los Representantes Permanentes 
de los miembros del Consejo de Seguridad, en la que se somete a votación el proyecto de 
resolución que figura en el documento S/2020/1080 (apéndice del anexo I);

Cartas recibidas de los miembros del Consejo de Seguridad en las que se indican 
sus posiciones nacionales sobre el proyecto de resolución (anexos II a XVI).

Esta carta y sus anexos se publicarán como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Inga Rhonda King
Presidenta del Consejo de Seguridad
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Anexo I
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a los Representantes 
Permanentes de los miembros del Consejo de Seguridad 
por la Presidencia del Consejo de Seguridad

De conformidad con el procedimiento acordado por los miembros del Consejo 
de Seguridad a raíz de las circunstancias extraordinarias derivadas de la pandemia 
de enfermedad por coronavirus, como se indica en la carta de fecha 27 de marzo de 
2020 dirigida a los miembros del Consejo de Seguridad por el Presidente del Consejo 
(S/2020/253), quisiera señalar a su atención lo siguiente:

Los miembros del Consejo examinaron un proyecto de resolución presentado 
por los Estados Unidos de América relativo al tema “La situación en Bosnia 
y Herzegovina”. Ese proyecto de resolución se ha presentado como borrador 
(S/2020/1080, véase apéndice).

En calidad de Presidenta del Consejo de Seguridad, por medio de la presente 
someto a votación el proyecto de resolución mencionado. El período improrrogable 
de 24 horas para votar sobre el proyecto de resolución comenzará el miércoles 4 de 
noviembre de 2020, a las 10.00 horas, y vencerá el jueves 5 de noviembre de 2020, a 
las 10.00 horas.

Tengan a bien comunicar su voto (a favor, en contra o abstención) sobre el 
proyecto de resolución y, si procede, una explicación de voto enviando a la Directora de 
la División de Asuntos del Consejo de Seguridad de la Secretaría de las Naciones Unidas 
(egian@un.org) una carta firmada por el Representante Permanente o el Encargado de 
Negocios Interino dentro del plazo improrrogable de 24 horas antes mencionado.

Tengo la intención de distribuir una carta con el resultado de la votación dentro 
de las tres horas siguientes al vencimiento del plazo de 24 horas. Asimismo, me 
propongo convocar una videoconferencia del Consejo de Seguridad para anunciar 
el resultado de la votación poco después de que concluya el período de votación, el 
jueves 5 de noviembre de 2020, por la mañana.

(Firmado) Inga Rhonda King
Presidenta del Consejo de Seguridad
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Apéndice

Naciones Unidas S/2020/1080

Consejo de Seguridad Provisional
3 de noviembre de 2020
Español
Original: inglés

Estados Unidos de América: proyecto de resolución
El Consejo de Seguridad,

Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre los conflictos en la ex-
Yugoslavia y las declaraciones de su Presidencia sobre el particular, incluidas las 
resoluciones 1031 (1995), de 15 de diciembre de 1995, 1088 (1996), de 12 de diciembre 
de 1996, 1423 (2002), de 12 de julio de 2002, 1491 (2003), de 11 de julio de 2003, 1551 
(2004), de 9 de julio de 2004, 1575 (2004), de 22 de noviembre de 2004, 1639 (2005), 
de 21 de noviembre de 2005, 1722 (2006), de 21 de noviembre de 2006, 1764 (2007), 
de 29 de junio de 2007, 1785 (2007), de 21 de noviembre de 2007, 1845 (2008), de 
20 de noviembre de 2008, 1869 (2009), de 25 de marzo de 2009, 1895 (2009), de 18 
de noviembre de 2009, 1948 (2010), de 18 de noviembre de 2010, 2019 (2011), de 16 
de noviembre de 2011, 2074 (2012), de 14 de noviembre de 2012, 2123 (2013), de 12 
de noviembre de 2013, 2183 (2014), de 11 de noviembre de 2014, 2247 (2015), de 10 
de noviembre de 2015, 2315 (2016), de 8 de noviembre de 2016, 2384 (2017), de 7 de 
noviembre de 2017, 2443 (2018), de 6 de noviembre de 2018, y 2496 (2019), de 5 de 
noviembre de 2019,

Reafirmando su compromiso con la solución política de los conflictos en la 
ex-Yugoslavia, preservando la soberanía e integridad territorial de todos sus Estados 
dentro de las respectivas fronteras reconocidas internacionalmente,

Subrayando su compromiso de apoyar la aplicación del Acuerdo Marco General 
de Paz en Bosnia y Herzegovina y sus anexos (denominados colectivamente el 
Acuerdo de Paz (S/1995/999, anexo)), así como las decisiones pertinentes del Consejo 
de Aplicación del Acuerdo de Paz (CAAP),

Reconociendo que este año se cumple el 25º aniversario de la firma del Acuerdo 
de Paz,

Reconociendo la importancia de la transición de Bosnia y Herzegovina para 
convertirse en un país europeo funcional, reformista y democrático,

Observando los informes del Alto Representante, incluido el más reciente, de 
28 de octubre de 2020,

Alentando a las autoridades de Bosnia y Herzegovina a que, con el apoyo de la 
comunidad internacional, aceleren sus esfuerzos para abordar la eliminación de las 
municiones excedentes,
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Poniendo de relieve su agradecimiento al Comandante y al personal de la 
fuerza multinacional de estabilización (EUFOR ALTHEA) y al personal de otras 
organizaciones y organismos internacionales presentes en Bosnia y Herzegovina por 
sus contribuciones a la aplicación del Acuerdo de Paz, y tomando nota del examen 
estratégico de EUFOR ALTHEA, realizado en 2019,

Recordando todos los acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas que figuran 
en el apéndice B del anexo 1-A del Acuerdo de Paz, y recordando a las partes su 
obligación de seguir cumpliéndolos,

Recordando además las disposiciones de su resolución 1551 (2004) relativas a 
la aplicación provisional de los acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas que figuran 
en el apéndice B del anexo 1-A del Acuerdo de Paz,

Acogiendo con beneplácito la presencia continuada de EUFOR ALTHEA y la 
disposición de la Unión Europea a seguir desempeñando en esta etapa una función 
militar ejecutiva para ayudar a las autoridades de Bosnia y Herzegovina a mantener 
el entorno seguro, la orientación actual de su mandato y su examen periódico, incluso 
teniendo en cuenta la situación sobre el terreno,

Reiterando sus exhortaciones a las autoridades competentes de Bosnia y 
Herzegovina para que adopten las medidas necesarias a fin de completar el programa 
“5+2”, lo cual sigue siendo imprescindible para el cierre de la Oficina del Alto 
Representante, como se confirmó en los comunicados de la Junta Directiva del CAAP,

Reafirmando las disposiciones relativas al Alto Representante que figuran en 
sus resoluciones anteriores, y reafirmando además el artículo V del anexo 10 del 
Acuerdo de Paz, en el que se establece que el Alto Representante es la autoridad 
máxima en el teatro de operaciones en lo tocante a la interpretación del cumplimiento 
de los aspectos civiles del Acuerdo,

Tomando nota del Acuerdo de Paz y del compromiso de los dirigentes de Bosnia 
y Herzegovina de fomentar una perspectiva europea, incluso mediante la presentación 
de la solicitud de adhesión de Bosnia y Herzegovina a la Unión Europea en febrero de 
2016 y el cumplimiento de las recomendaciones del dictamen de la Comisión Europea 
emitido en mayo de 2019, y recordando que el compromiso de Bosnia y Herzegovina 
debe traducirse urgentemente en resultados con una reforma amplia sobre el terreno,

Recalcando la urgencia de aplicar las sentencias del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, así como las del Tribunal Constitucional de Bosnia y Herzegovina, 
y poniendo de relieve que durante el período legislativo actual será necesario avanzar 
en las reformas electorales con espíritu de consenso para que el país se acerque a los 
estándares de las democracias modernas, de conformidad con las recomendaciones 
para mejorar el marco electoral hechas por la Oficina de Instituciones Democráticas 
y Derechos Humanos de la OSCE, la Comisión de Venecia y el Grupo de Estados 
contra la Corrupción (GRECO) del Consejo de Europa,

Observando con preocupación la persistencia en Bosnia y Herzegovina de 
políticas, acciones y discursos que no son constructivos y generan polarización, 
y reiterando sus llamamientos a los dirigentes políticos para que promuevan la 
reconciliación y el entendimiento mutuo,

Pidiendo a las autoridades de todos los niveles que sigan coordinando y 
aplicando reformas socioeconómicas que aborden las deficiencias estructurales de la 
economía en beneficio de toda la ciudadanía,

Poniendo de relieve la necesidad de que Bosnia y Herzegovina redoble los 
esfuerzos en relación con el funcionamiento y la independencia del poder judicial, 
la lucha contra la corrupción y la delincuencia organizada, y la lucha contra el 
terrorismo y la prevención de la radicalización,
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Observando con satisfacción que el Consejo de Ministros de Bosnia y Herzegovina 
aprobó la Estrategia Nacional Revisada para el Enjuiciamiento de los Crímenes de 
Guerra y alentando a las autoridades a que la apliquen,

Alentando a las partes a que apliquen el Plan de Acción Nacional de Bosnia y 
Herzegovina sobre las Mujeres, la Paz y la Seguridad de manera inclusiva y aguardando 
con interés su continuación,

Reconociendo que el entorno de seguridad sigue en calma y estable, y observando 
que hasta la fecha las autoridades de Bosnia y Herzegovina han demostrado ser 
capaces de afrontar las amenazas a la seguridad de ese entorno,

Habiendo determinado que la situación de la región sigue constituyendo una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales,

Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas,

1. Reitera que la responsabilidad primordial de que el Acuerdo de Paz continúe 
aplicándose con éxito recae en las propias autoridades de Bosnia y Herzegovina de 
todos los niveles y observa que la comunidad internacional y los principales donantes 
siguen estando dispuestos a ayudarlas a aplicar el Acuerdo de Paz, y exhorta a todas las 
autoridades de Bosnia y Herzegovina a que cooperen plenamente con el Mecanismo 
Residual Internacional de los Tribunales Penales y apoyen las investigaciones y los 
enjuiciamientos del sistema interno;

2. Acoge con beneplácito la disposición de la Unión Europea a mantener una 
operación militar (EUFOR ALTHEA) en Bosnia y Herzegovina a partir de noviembre 
de 2020;

3. Autoriza a los Estados Miembros que actúan por conducto de la Unión 
Europea o en cooperación con ella a que establezcan, por un nuevo período de 12 meses 
a partir de la fecha en que se apruebe la presente resolución, una fuerza multinacional 
de estabilización (EUFOR ALTHEA) como sucesora legal de la SFOR, con mando 
y control unificados, que cumplirá sus misiones relacionadas con la aplicación de 
los anexos 1-A y 2 del Acuerdo de Paz en colaboración con la presencia del cuartel 
general de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), de conformidad 
con las disposiciones convenidas entre la OTAN y la Unión Europea que estas le 
comunicaron en sus cartas de fecha 19 de noviembre de 2004, en que se reconoce que 
EUFOR ALTHEA desempeñará la principal función de estabilización de la paz en 
relación con los aspectos militares del Acuerdo de Paz;

4. Decide renovar la autorización otorgada en el párrafo 11 de su resolución 
2183 (2014) por un nuevo período de 12 meses a partir de la fecha en que se apruebe 
la presente resolución;

5. Autoriza a los Estados Miembros a que, actuando en virtud de los párrafos 
3 y 4 de la presente resolución, adopten todas las medidas necesarias para lograr la 
aplicación de los anexos 1-A y 2 del Acuerdo de Paz y asegurar su cumplimiento, destaca 
que las partes seguirán siendo consideradas igualmente responsables del cumplimiento 
de esas disposiciones y estarán sujetas por igual a las medidas coercitivas de EUFOR 
ALTHEA y la presencia de la OTAN que sean necesarias para asegurar la aplicación de 
dichos anexos y la protección de EUFOR ALTHEA y la presencia de la OTAN;

6. Autoriza a los Estados Miembros a que adopten todas las medidas 
necesarias, a solicitud de EUFOR ALTHEA o del cuartel general de la OTAN, en 
defensa de EUFOR ALTHEA o la presencia de la OTAN, respectivamente, y a que 
presten asistencia a ambas organizaciones en el cumplimiento de sus misiones, y 
reconoce el derecho de EUFOR ALTHEA y la presencia de la OTAN a tomar todas 
las medidas necesarias para defenderse en caso de ataque o amenaza de ataque;
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7. Autoriza a los Estados Miembros a que, actuando en virtud de los párrafos 
3 y 4 de la presente resolución y de conformidad con el anexo 1-A del Acuerdo de Paz, 
adopten todas las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las normas 
y los procedimientos que rigen el mando y el control del espacio aéreo de Bosnia y 
Herzegovina con respecto a todo el tráfico aéreo civil y militar;

8. Insta a todas las partes interesadas a que procedan con la formación de los 
gobiernos de la Federación y de los cantones;

9. Insta a las partes a que prioricen la aplicación de reformas amplias de una 
manera que beneficie a toda la ciudadanía y sea acorde con la perspectiva europea 
del país, y las exhorta además a que se abstengan de recurrir a políticas, acciones o 
discursos que no sean constructivos y generen polarización;

10. Insta a las partes, de conformidad con el Acuerdo de Paz, a que cumplan su 
compromiso de cooperar plenamente con todas las instituciones participantes en su 
aplicación que se describen en él, incluido el anexo 4;

11. Reafirma que, según el Acuerdo de Paz, Bosnia y Herzegovina está 
compuesta por dos entidades, cuya existencia jurídica se reconoce en la Constitución 
de Bosnia y Herzegovina, y reafirma además que cualquier modificación de la 
Constitución deberá hacerse de conformidad con el procedimiento prescrito en ella;

12. Decide seguir ocupándose de la cuestión.
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Anexo II
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Bélgica ante las Naciones Unidas

Me remito a la carta de fecha 4 de noviembre de 2020 de la Presidencia del 
Consejo de Seguridad relativa al proyecto de resolución sobre EUFOR ALTHEA 
(S/2020/1080).

De conformidad con el procedimiento establecido para la aprobación de 
resoluciones en las actuales circunstancias extraordinarias derivadas de la pandemia 
de enfermedad por coronavirus, me complace indicar que Bélgica vota a favor de este 
proyecto de resolución.

(Firmado) Philippe Kridelka
Embajador

Representante Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas
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Anexo III
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de China ante las Naciones Unidas

Desearía agradecerles a usted y a su equipo el gran apoyo prestado para facilitar 
el procedimiento de votación.

Tengo a bien informarle de que China vota a favor del proyecto de resolución 
S/2020/1080, presentado por los Estados Unidos de América en relación con el tema 
“La situación en Bosnia y Herzegovina”.

(Firmado) Zhang Jun
Embajador

Representante Permanente de China ante las Naciones Unidas
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 Anexo IV
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Enviado Especial de la República 
Dominicana al Consejo de Seguridad

Me remito a su carta de fecha 4 de noviembre de 2020 relativa al proyecto de 
resolución que figura en el documento S/2020/1080, presentado en relación con el tema 
“La situación en Bosnia y Herzegovina”.

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, la delegación de la República Dominicana 
vota a favor del mencionado proyecto de resolución.

(Firmado) José Singer Weisinger
Embajador

Enviado Especial de la República Dominicana al Consejo de Seguridad
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Anexo V
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Estonia ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de informarle de que, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, mi delegación vota a favor del proyecto 
de resolución presentado por los Estados Unidos de América en relación con el tema 
“La situación en Bosnia y Herzegovina”, que figura en el documento S/2020/1080.

(Firmado) Sven Jürgenson
Embajador

Representante Permanente de Estonia ante las Naciones Unidas
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Anexo VI
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Francia ante las Naciones Unidas

[Original: francés]

Con respecto a la carta de fecha 4 de noviembre de 2020 de la Presidencia del 
Consejo de Seguridad en la que invita a los miembros del Consejo a votar sobre el 
proyecto de resolución presentado por los Estados Unidos de América relativo al tema 
“La situación en Bosnia y Herzegovina”, que figura en el documento S/2020/1080, 
Francia vota a favor.

(Firmado) Nicolas de Rivière
Embajador

Representante Permanente de Francia ante las Naciones Unidas
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Anexo VII
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Alemania ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de dirigirme a usted en relación con la carta de fecha 4 de 
noviembre de 2020 de la Presidencia del Consejo de Seguridad por la que se inicia 
un procedimiento de votación por escrito, de conformidad con el acuerdo alcanzado 
entre los miembros del Consejo de Seguridad.

El voto de la República Federal de Alemania sobre el proyecto de resolución 
presentado por los Estados Unidos de América relativo al tema “La situación en 
Bosnia y Herzegovina”, que figura en el documento S/2020/1080, es el siguiente:

La República Federal de Alemania vota a favor del proyecto de resolución 
mencionado.

(Firmado) Christoph Heusgen
Embajador

Representante Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas



S/2020/1087

20-14796 13/21

Anexo VIII
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Indonesia ante las Naciones Unidas

Me remito a la carta de fecha 4 de noviembre de 2020 de la Representante 
Permanente de San Vicente y las Granadinas ante las Naciones Unidas, en calidad 
de Presidenta del Consejo de Seguridad, en relación con el proyecto de resolución 
relativo al tema “La situación en Bosnia y Herzegovina” (S/2020/1080).

Por la presente, indico que Indonesia vota a favor de dicho proyecto de resolución.

(Firmado) Dian Triansyah Djani
Embajador

Representante Permanente de Indonesia ante las Naciones Unidas
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Anexo IX
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
del Níger ante las Naciones Unidas

Me dirijo a usted en respuesta a la carta de fecha 4 de noviembre de 2020 de la 
Presidencia del Consejo de Seguridad en la que se pide a los miembros del Consejo 
que expresen su voto sobre el proyecto de resolución que figura en el documento 
S/2020/1080, presentado por los Estados Unidos de América en relación con el tema 
“La situación en Bosnia y Herzegovina”.

De conformidad con el procedimiento provisional acordado para la aprobación 
de proyectos de resolución durante las restricciones de la pandemia de enfermedad 
por coronavirus, tengo el honor de indicar que la República del Níger decide votar a 
favor de dicho proyecto de resolución.

(Firmado) Abdou Abarry
Embajador

Representante Permanente del Níger ante las Naciones Unidas
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Anexo X
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de acusar recibo de la carta de fecha 4 de noviembre de 2020 
de la Presidencia del Consejo de Seguridad relativa al inicio del procedimiento de 
votación del proyecto de resolución en relación con el tema “La situación en Bosnia 
y Herzegovina” (S/2020/1080).

De conformidad con el procedimiento para la aprobación de resoluciones del 
Consejo de Seguridad durante el período de restricciones a la circulación en Nueva 
York a causa de la pandemia de enfermedad por coronavirus, que se describe en 
la carta de fecha 27 de marzo de 2020 de la Presidencia del Consejo de Seguridad 
(S/2020/253), tengo el honor de informarle de que la Federación de Rusia vota a favor 
del proyecto de resolución S/2020/1080.

(Firmado) Vassily Nebenzia
Embajador

Representante Permanente de la Federación de Rusia ante 
las Naciones Unidas
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Anexo XI
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por la Representante Permanente 
de San Vicente y las Granadinas ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de referirme al proyecto de resolución (S/2020/1080) presentado 
por los Estados Unidos de América en relación con el tema “La situación en Bosnia 
y Herzegovina”.

A este respecto, deseo informarle de que San Vicente y las Granadinas vota a 
favor del proyecto de resolución mencionado.

 

(Firmado) Inga Rhonda King
Embajadora

Representante Permanente de San Vicente y las Granadinas ante 
las Naciones Unidas
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Anexo XII
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Sudáfrica ante las Naciones Unidas

Me remito a su carta de fecha 4 de noviembre de 2020 relativa al proyecto de 
resolución del Consejo de Seguridad presentado por los Estados Unidos de América 
en relación con el tema “La situación en Bosnia y Herzegovina”, que figura en el 
documento S/2020/1080.

La delegación de la República de Sudáfrica vota a favor del proyecto de 
resolución mencionado.

(Firmado) Jerry Matthews Matjila
Embajador

Representante Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas
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Anexo XIII
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Túnez ante las Naciones Unidas

En relación con la carta de fecha 4 de noviembre de 2020 de la Representante 
Permanente de San Vicente y las Granadinas, en calidad de Presidenta del Consejo 
de Seguridad, sobre el proyecto de resolución presentado por los Estados Unidos de 
América, que figura en el documento S/2020/1080, quisiera informarle de que Túnez 
vota a favor de ese proyecto de resolución.

(Firmado) Tarek Ladeb
Embajador

Representante Permanente de Túnez ante las Naciones Unidas
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Anexo XIV
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas

En relación con la carta de fecha 4 de noviembre de 2020 de la Presidencia 
del Consejo de Seguridad, el Reino Unido vota a favor del proyecto de resolución 
S/2020/1080, relativo al tema “La situación en Bosnia y Herzegovina”.

(Firmado) Jonathan Allen
Embajador

Encargado de Negocios del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
ante las Naciones Unidas
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Anexo XV
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por la Representante Permanente 
de los Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas

En relación con el proyecto de resolución presentado por los Estados Unidos de 
América relativo al tema “La situación en Bosnia y Herzegovina” (S/2020/1080), los 
Estados Unidos de América votan a favor.

(Firmado) Kelly Craft
Embajadora

Representante Permanente de los Estados Unidos de América ante las 
Naciones Unidas
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Anexo XVI
Carta de fecha 4 de noviembre de 2020 dirigida a la Presidencia 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Viet Nam ante las Naciones Unidas

En referencia a la carta de fecha 4 de noviembre de 2020 de la Presidencia 
del Consejo de Seguridad relativa al proyecto de resolución presentado en relación 
con el tema “La situación en Bosnia y Herzegovina”, que figura en el documento 
S/2020/1080, quisiera informarle por la presente de que Viet Nam vota a favor.

(Firmado) Dang Dinh Quy
Embajador

Representante Permanente de Viet Nam ante las Naciones Unidas
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